		
	[bookmark: _Hlk221625291][image: Logo corporativo JCCM negativo azul]	

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural
Dirección General de Ordenación Agropecuaria 

	
Nº Procedimiento
026934



Código SIACI
KMIH






ANEXO I: Declaración responsable para la inscripción de empresas de servicios en REGFER
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural
Dirección General de Ordenación Agropecuaria
	
	



	DATOS DE LA EMPRESA SOLICITANTE

	|_| Persona física
	NIF |_|               NIE |_|
	Número de documento:        

	Nombre:      
	1º Apellido:      
	2º Apellido:      

	[bookmark: Marcar1][bookmark: Marcar2]Hombre |_|      Mujer |_|    

	|_| Persona jurídica
	Número de documento:        

	Denominación Social:      

	Domicilio:      

	Población:      
	C.P.:      
	Provincia:      

	
Teléfono:      

	Teléfono Movil:      
	Correo electrónico:      




	DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE

	       NIF |_|             NIE |_|
	Número de documento:      
	Hombre |_|   Mujer |_|

	Nombre:      
	1º Apellido:      
	2º Apellido:      

	Domicilio:      

	Población:      
	C.P:      
	Provincia:      

	Teléfono:      
	Teléfono móvil:      
	Correo electrónico:      


[bookmark: _Hlk221625328]Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el/la representante designado/a por la persona interesada.
	MEDIO POR EL QUE DESE RECIBIR LA NOTIFICACIÓN

	 |_|   Notificación electrónica (De acuerdo al artículo 14 de la Ley 39/2015, está obligada/o a la notificación electrónica, por tanto, compruebe que está usted registrada/o en la Plataforma http://notifica.jccm.es/notifica y que sus datos son correctos).

En el caso de los sujetos obligados a la notificación electrónica, de acuerdo al artículo 14 de la Ley 39/2015, la administración podrá registrar de oficio a la persona interesada en la plataforma de notificaciones telemáticas, tomando como referencia los datos contenidos en la presente solicitud, de conformidad con el artículo 1 de la Ley 3/2017, de 1 de septiembre.	



	INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	Dirección General de Ordenación Agropecuaria

	Finalidad
	Gestión de las autorizaciones registros y licencias de D.G. de Ordenación Agropecuaria

	Legitimación
	6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos. Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal. Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal. Reglamento 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios. Reglamento (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de octubre de 2016 relativo a las medidas de protección contra las plagas de los vegetales. Real Decreto 448/2020, de 10 de marzo, sobre caracterización y registro de maquinaria agrícola. Real Decreto 138/2020, de 28 de enero, por el que se establece la normativa básica en materia de actuaciones sanitarias en especies cinegéticas que actúan como reservorio de la tuberculosis. Reglamento 183/2005 por el que se fijan los requisitos en materia de higiene de los piensos. Real Decreto 629/2019 por el que se regula el registro general de establecimientos en el sector de la alimentación animal. RD 1311/2012, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios. Ley 19/1995 de Modernización de las Explotaciones Agrarias. Reglamento 142/2011 de la Comisión por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento 1069/2009. Reglamento (UE) nº 210/2013, de la Comisión, de 11 de marzo de 2013, sobre la autorización de establecimientos que producen brotes en virtud del Reglamento (CE) nº 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo. Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Reglamento 2021/2115 por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la PAC. Ley 30/2022, de 23 de diciembre. Real Decreto 1054/2022, de 27 de diciembre, cuaderno digital. R.D. 1051/2022 establece actuaciones para nutrición sostenible de suelos agrarios y crea el REGFER.


	Destinatarios/as
	Existe cesión de datos

	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0254



	DATOS DE LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL REGFER

	|_|   SOLICITA la inscripción en el Registro General de Fabricantes y otros Agentes Económicos de Productos Fertilizantes, con los datos que a continuación se indican:

	Sección del REGFER en la que se incluye. -  Sección 4.- Empresa de servicios de fertilización

	Importa productos fertilizantes: SI / NO   
	En caso afirmativo: Grupo/s de productos fertilizantes 1:

	Instalaciones:      

	Instalación 1
	Titularidad de instalación
	Propia  |_|          Subcontratada |_|

	
	Tipo de Instalación
	Fábrica |_|                  Almacén |_|

	
	Dirección Postal
	     

	
	Datos de la persona responsable
	Nombre:      

	
	
	Apellidos:      

	
	
	Teléfono:      

	
	
	Correo electrónico:      

	Instalación 2
	Titularidad de instalación
	Propia  |_|          Subcontratada |_|

	
	Tipo de Instalación
	Fábrica |_|                  Almacén |_|

	
	Dirección Postal
	     

	
	Datos de la persona responsable
	Nombre:      

	
	
	Apellidos:      

	
	
	Teléfono:      

	
	
	Correo electrónico:      




	DECLARACIÓN RESPONSABLE

	Declaración responsable:

La persona abajo firmante, en su propio nombre declara expresamente:

· Que la empresa cumple con la normativa aplicable relativa a fertilizantes, incluyendo: Reglamento (UE) 2019/1009 relativo a la comercialización de productos fertilizantes de la UE. Real Decreto 506/2013, de 28 de junio, sobre productos fertilizantes, y normativa asociada.

· Que los productos fertilizantes manejados, distribuidos o aplicados cumplen los requisitos de etiquetado, composición, seguridad y trazabilidad exigidos por la normativa.

· Que la empresa dispone de instalaciones, equipos y medios técnicos adecuados para garantizar la correcta manipulación, almacenamiento y transporte de los productos fertilizantes, evitando riesgos para las personas y el medio ambiente.

· Que el personal de la empresa cuenta con la formación necesaria y actualizada, especialmente en materia de seguridad, manejo de productos químicos, transporte ADR (si aplica) y buenas prácticas agrícolas.

· Que la empresa mantiene los registros, documentación técnica y trazabilidad de los productos durante los plazos legalmente establecidos.

· Que cumple con las obligaciones medioambientales, incluyendo la gestión adecuada de residuos y envases, así como las medidas de prevención de contaminación accidental.

· Que dispone de los seguros y autorizaciones administrativas necesarias para el ejercicio de la actividad declarada.

· Que toda la información aportada es veraz, y que la empresa se compromete a comunicar cualquier modificación relevante que afecte a esta declaración.

· No haber sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes ni de sentencias firmes condenatorias por llevar a cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, o en el caso de haber sido sancionadas, haber cumplido los requisitos exigidos en el artículo 34 de la Ley 4/2018, de 8 de octubre.

[bookmark: Casilla53]|_| Que son ciertos los datos e información contenidos en este documento.

|_| Que dispongo / que mi representado/a dispone de la documentación que así lo acredita, que la pondrá a disposición de la Administración cuando me / le sea requerida y que me comprometo / mi representado se compromete a mantener el cumplimiento de las obligaciones que se incluyen en el artículo 9 de la Orden APA/1226/2025, de 27 de octubre, por la que se desarrolla la estructura y funcionamiento del registro general de fabricantes y otros agentes económicos de productos fertilizantes (REGFER) y se regula su actuación.

Autorizaciones:
Con la presentación de esta declaración, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa.
 
En particular, se recabarán los siguientes datos, salvo que marque expresamente:
[bookmark: Marcar3] |_| Me opongo a la consulta de datos acreditativos de identidad.
[bookmark: Marcar9] |_| Me opongo a la consulta de datos acreditativos de identidad de la persona representante.
 
En el caso de que se haya opuesto en alguna de las opciones anteriores, deben aportar los datos y documentos requeridos.

Documentación: 
Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos:
[bookmark: Casilla76] |_| Documento que acredita la representación.
[bookmark: Marcar10] |_| Otra documentación:      


Igualmente, la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato o información que se incorpore a la declaración responsable, o su no presentación, o la de la documentación requerida así como la inadecuación a la normativa de aplicación, se dictará y notificará resolución de ineficacia de la declaración que determinará la cancelación de la inscripción y la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actividad, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar, de conformidad con el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En los casos de incumplimientos esenciales o cuando haya existido reiteración en la presentación de declaraciones ineficaces, se podrá, asimismo, determinar la imposibilidad de presentar una nueva declaración responsable con el mismo objeto durante un periodo máximo de dos años.

	




[bookmark: Texto91][bookmark: _GoBack][bookmark: Texto92][bookmark: Texto93][bookmark: Texto94]En             a     de             de 20  


[bookmark: _Hlk222224528]LA EMPRESA INTERESADA O SU REPRESENTANTE


Fdo.:      



ORGANISMO DESTINATARIO: SERVICIO DE AGRICULTURA. CODIGO DIR3: A08045356

________

  1  Según se definen en el anexo I del Reglamento UE 2019/1009 y en el anexo I del Real Decreto 506/2013, de 28 de junio. La clasificación de los productos comercializados bajo Reconocimiento Mutuo se hará de acuerdo a las categorías funcionales de producto del Reglamento UE 2019/1009.
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